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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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axaca,Tabasco, Tlaxca -
lay Chiapas son las en-
tidades federativasque
cuentan con la menor
recaudación per cápi-

ta por el derecho del agua, lo que re-
flejaeltipo de fortalezao vulnerabili-
dad institucional que tienen,asícomo
las capacidadesadministrativas de sus
haciendas, consideró el Centro de In-

vestigación Económica y Presupues -
taria(CIEP).
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De acuerdocon elestudioCobropor
elderechoaluso y aprovechamientodel
agua,elmonto recaudadoanual por el
derechopor estesuministroanivelsub-
nacionalper cápitaronda en promedio
los 603 pesos; sin embargo, se puede
observaruna heterogeneidaden elco-
bro,y esquesi seanalizaacadaestado,
hay casosqueno rebasanlos 200 pesos.

De las 32 entidades que hay en el
país, Oaxaca obtuvo el menor monto
de recaudación por derechos de agua
por persona, con 70 pesos; le siguen
Tabascocon 78 pesos,Tlaxcalacon 154
pesos y Chiapas con 157pesos.

En contraste,lasentidadesqueenca-
bezanelmayormontodecobroson Baja
California con 1,763.0 pesos, Quintana
Roo con 1,430.0 pesos, Baja California
Sur con 1,126.0pesos yChihuahua con
1,102pesos.

Además de que con estosmontos se
pone sobrelamesa lacapacidadrecau-
datoriapor entidad,elCIEP aseguróque
estosresultadosobedecentambiéna la
disponibilidad del recurso hídrico, los
costos del servicio y la cantidad que el
estadoconsume.

“Por ejemplo,Tabasco,quees else-
gundo estado con menor recaudación
per cápita,también esuna de las enti-
dades con mayores recursos hídricos,
en parte por su localización geográfi-
ca”,subrayaeldocumento.

Relevancia
El derechopor elsuministrodeaguato-
ma mayor relevanciaporque,en pro-
medio, representacasiun cuartode los
ingresos subnacionales.“En compara-
ción con los demás recursos, ésta es la

tercerafuentede ingresos más impor-
tanteparalosgobiernoslocales,por de-
trásdelosderechos(24.3%) y losim-
puestos(36.2porciento)”.

“Estos recursos juegan un rol im-
portante en el bienestar de las perso-
nas, puesto que sirven para elaborar
políticaspúblicas en materiade agua”,
ahonda elCIEP.

Además, al generar políticas públi -
cashídricasseaseguraelabastecimien-
to del aguapara las generacionesfutu-
ras, de hecho, ahondó la institución, la
relevanciadeltemaaumentadadalasi -
tuación de estréshídrico que sufren 11
estadosactualmentey queparael2050
se estima que asciendan a 20 estados
afectados.

Primeros lugares
Sobre las entidades que encabezan la
recaudación per cápita,elCIEP preci-
só quehay algunas que no ejecutanlos
recursos con la aplicación de progra -
mas en materiade agua,drenajey tra-
tamientode residuales.

-

“Se identificaronentidadesfedera-
tivasqueno reportaronprogramas en
materiade agua,drenajey tratamien-
tode residuales

seacontarcon un elevadoestréshídri-
co,comoBajaCalifornia,BajaCalifornia
Sur(...)Caberesaltarque,BajaCalifor-
nia, Baja California Sur y Chihuahua
son partede los cinco estadosquema-
yores recursos captan por derechosde
agua per cápita, por lo que, no se es-
tán reportandode manera correctadi-
chos programas o no se estánutilizan-
do los recursos por derechos de agua
en estetipo de programas”, ahonda el
documento.

Se precisa que en promedio, a ni-
vel municipal se recaudan 176pesos
per cápita por el derecho al suminis -
trode aguay, de igual manera,sepue-
de observar que hay municipios que
rebasan en recaudación a los gobier -
nos estatales.

Por ejemplo,para el caso de Jalisco,
losmunicipios dePuertoVallarta,Gua-
dalajaray Chapalarecaudan,enprome-
dio, 1,413pesos per cápita,monto que
escuatrovecessuperiorqueelprome-
dioestatal(351pesosporhabitante).

Por otro lado, en Nuevo León, elmu -
nicipio de San Pedro Garza García re-
cauda 3,494 pesos per cápita, monto
quees cuatrovecesmayor queelpro-
medioestatal(877pesos).
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“Porejemplo,
Tabasco, que
eselsegun-
do estado con
menor recau-
daciónper
cápita,tam-
bién esuna de
las entidades
con mayo-
res recursos
hídricos, en
partepor su
localización
geográfica”.
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per cápita, en
promedio,se re-
cdudana nivel
municipalporel
derechoal sumi-
nistrodeagua.
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NDisparidad
Elmontorecaudadoporelderechoporelsuministrodeaguaa nivel
subnacionalpercápitava desde70 pesos(Oaxacal,hasta1,763 pesos
[BajaCalifornia).

Recaudación per cápita por el derecho
al agua a nivel subnacional |PESOS,2021

e LOSMENOS E LOSMÁS 

  
 

 

 

 

 

—
Campeche 250

E Ze EPUE OAX CHIS
Veracruz 327

Noya e
Edomex 372 Zacatecas 447 CDMX 779

Hidalgo 382 Jalisco 679 Coahuila 788

Durango 400 Guanajualo H?OIl Colima 820
Morelos 407 Sonora 752 Aguascalienies /860
San LuisPotosí 413 Sinaloa 772 Tamaulipas 871

 

FUENTE:CIEP GRÁFICO EE  
 




